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A: SR. ANTONIO SANHUEZA RAMIREZ

Que con fecha 13 de Abr¡l de 2016, se recibió la sol¡citud de información públ¡ca No

MUOqZTOOOO+O8, cuyo tenor es el s¡guiente: "Certificado de Recepc¡ón Municipal, casa hab¡tación

rol: 592-16".

L MUñrcrPAL|oaD oE cHILLAN
TRANSPARENC¡A - ACC ESO A LA INFORII/IACIóN PÚBLICA

ORD: lOU L4A7 l2ot6
ANT.! Solic¡tud No MUO42TOO0O468 de fecha 13

de Abr¡l 2016.
MAT: ACCEDE A LA ENTREGA DE LA

¡tronl.ucró¡l soLrcrraDA.
Chillan, 06 de llayo de 2016

DEI TRANSPARENCIAMUNICIPAL
T.MUNTcTPALTDAD oe cx¡LlÁn

El Decreto Alcaldic¡o No 512212015, del 21 de julio del 2015, el cual delega facultades al

Administrador Municipal o quien lo subrogue, para firmar todos lo documentos relac¡onados a la
Ley No 20.285 "Acceso a la Información Pública".

Que, conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, "Toda persona tiene
derecho a soticitar y recibir ¡nformación de cualqu¡er órgano de la Administración del Estado, en la
forma y condiciones que establece esta ley."

Que el artículo 5'del citado cuerpo legal dispone que son públicos los actos y resoluciones de los

órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de
sustento y complemento directo y esenc¡al, y los procedimientos que se utilicen para su dictación;
la informac¡ón elaborada con presupuesto público; y toda otra informac¡ón que obre en poder de la
Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o
procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas en la Ley de Transparencia.

Que en virtud lo anter¡or se estima que la información solic¡tada tienen el carácter de pública y que
a su respecto no concurre causal de secreto alguna, que justifique la denegación de la m¡sma.

Por lo tanto, accédase a la entrega de la siguiente ¡nformación:

1. Se informa que revisados los antecedentes existentes en el archivo de la Dirección de Obras
lYunicipales, no se registra exped¡ente de edificación con el Rol No 592-16.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resoluc¡ón Usted
podrá ¡nterponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la
Transparencia dentro el plazo de 15 dias háb¡les contados desde la notif¡cac¡ón de la misma.

Saluda atentamente,
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